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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-08-29 21:26:52 UTC (29/08/2024 15:26:52 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
db25dcc776a0d082f875736913e418d2779e4fc618751d740d9fe1af6a2281ed

Firma Electrónica:
CjYwTfcSJxBqgMlVblvuc+1xvIqayxEaPC3TgoI+k6tk5ywEQUgpET9HJCpbOges
1OvBbf7n8IGX9VUYvrmo7up83u8X6tc5qxRPQIEI1OHe/kUv2NjQ2YNRSvYbJIKW
t+yQfTadilB7hGZgRzwuPSI3ku9m4yd/XI0zffOQRPMFRpzaBa2DS7tDoWm+Q4yX
Jvb/L7Dazz7CSBg14ujmuvo0HibgQ7hOtR4Elg/S0HPVj86BfarH1j9rTJuiF+gp
EfQ0U/bPnvrAnr/GNb3YF4LBy9zdgaH31XV5vyOxeOpEU5gVaTF9SehrYfNF8esh
oC1rcmC5XI8meht9i3m9qw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
María Cabrera García <mcabrerag@queretaro.gob.mx> 29 de agosto de 2024, 4:09 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Lucía Margarita González Cabrera <lgonzalezc@queretaro.gob.mx>, Sergio David Palacios Montes <spalacios@queretaro.gob.mx>, Ana Karen López Hernández
<alopezh@queretaro.gob.mx>

Buen día Contador, confirmo la recepción del oficio SPPC/CMER/00287/2024, en respuesta a la Calculadora de Impacto Regulatorio. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.
Saludos. 

--

Lcda. María Cabrera García. 

Directora del Fideicomiso Promotor del Empleo (FIPROE).

[Texto citado oculto]


